
Guayaquil, 5 de Agosto de 2016 

Ingeniero o 
ROLANDO DIEZ SÁNCHEZ 
Gerente General de ACCESORIOS Y SISTEMAS DEL ECUADOR S.A. ACSIEC 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: Pas 

En mi calidad de Gerente General de ENTALPÍA S.A., de nacionalidad ecuatoriana e 
identificada con el RUC 0992168420001, por este medio solicito a usted se sirva registrar 
en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía ACCESORIOS Y SISTEMAS DEL 
ECUADOR S.A. ACSIEC, la transferencia de NUEVE MIL (9.000) acciones ordinarias y 
nominativas de dicha Compañía, numeradas de la 001 a la 9.000 inclusive, realizada en 
esta misma fecha por mi representada, en favor de la señora NOHORA GRANADOS 
DURÁN, de nacionalidad colombiana y portadora de la cédula de identidad ecuatoriana 

092246270-0.- 

Atentamente, 

P. ENTALPÍA S.A. 
RUC: 0992168420001 

    
ECÓN. DAVID GRAÑADOS DURÁN 

GERENTE GENERAL 

Por mis propios y personales derechos acepto la cesión que antecede, de nueve mil 
acciones de la compañía ACCESORIOS Y SISTEMAS DEL ECUADOR S.A. ACSIEC, 
por así convenir a mis intereses. Guayaquil, 5 de Agosto de 2016.- 

te DS Ll 
ARQ. NOHORA GRANADOS DURÁN 

C.l.: 092246270-0  



Expediente No. 167928 

SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL. - 

ROLANDO DIEZ SÁNCHEZ en mi calidad de Gerente General y representante legal de 
ACCESORIOS Y SISTEMAS DEL ECUADOR S.A. ACSIEC, pongo en su conocimiento 
que por solicitud de las partes interesadas, el día 5 de Agosto de 2016 se han registrado 
las siguientes transferencias de acciones en el Libro de Acciones y Accionistas de mi 
representada: 

  

Ed CEDENTE | CESIONARIO | ACCIONES 
1) ENTALPÍA S.A. Nohora Granados Durán 9.000 

RUC: 0992168420001 (ecuatoriana)  C.l.: 092246270-0 (colombiana) 

  

2) ACCESORIOS Y SISTEMAS S.A. Nohora Granados Durán 1.000 
NIT (RUC): 8000425225 (colombiana) C.l.: 092246270-0 (colombiana) 

En consecuencia actualmente los accionistas de la Compañía son los siguientes: 

NOHORA GRANADOS DURÁN 10.000 ACCIONES 
ACCESORIOS Y SISTEMAS S.A. 8.000 ACCIONES 
ROLANDO DIEZ SÁNCHEZ 2.000 ACCIONES 

El capital suscrito de ACCESORIOS Y SISTEMAS DEL ECUADOR S.A. ACSIEC es de 
VEINTE MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. Todas las 
acciones de la Compañía son ordinarias y nominativas, de un valor nominal de un Dólar de 
los Estados Unidos de América cada una.- 

Atentamente, 

p. ACCESORIOS Y SISTEMAS DEL ECUADOR S.A. ACSIEC 
RUC: 0992800836001 

Cuy e E 

ING. ROLANDO DÍEZ SÁNCHEZ 
GERENTE GENERAL 

A  











Guayaquil, 5 de Agosto de 2016 

ingeniero , 
ROLANDO DIEZ SANCHEZ 
Gerente Genera! de ACCESORIOS Y SISTEMAS DEL ECUADOR S.A. ACSIEC 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

En mi calidad de Apoderado General de la compañía ACCESORIOS Y SISTEMAS S.A., 
de nacionalidad colombiana e identificada con el NIT 8000425225, por este medio solicito 
a usted se sirva registrar en el Libro da Acciones y Accionistas de ta compañía 
ACCESORIOS Y SISTEMAS DEL ECUADOR S.A. ACSIEC, la transferencia de MIL 
(1.000) acciones ordinarias y nominativas de dicha Compañía, numeradas de la 11.001 a 
la 12.000 inclusive, realizada en esta misma fecha por mi representada, en favor de la 
señora NOHORA GRANADOS DURÁN, de nacionalidad colombiana y portadora de la 

cédula de identidad ecuatoriana 092246270-0.- 

Atentamente, 

p. ACCESORIOS Y SISTEMAS S.A. 
NIT: 8000425225 

/ Lila, honjó 
AB, VÍCTOR EMILIANO PINOARGOTE JARAMILLO 

APODERADO GENERAL 
C.£.: 091214441-7 

Bor mis propios y personales derechos acepto la cesión que antecede, de mil acciones de 
la compañía ACCESORIOS Y SISTEMAS DEL ECUADOR S.A. ACSIEC, por así 

convenir a mis intereses. Guayaquil, 5 de Agosto de 2016.- 
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ARQ. NOHORA GRANADOS DURÁN — 
C.l.: 092246270-0



Expediente No. 167928 

SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL. - 

ROLANDO DIEZ SÁNCHEZ en mi calidad de Gerente General y representante legal de 
ACCESORIOS Y SISTEMAS DEL ECUADOR S.A. ACSIEC, pongo en su conocimiento 
que por solicitud de las partes interesadas, el día 5 de Agosto de 2016 se han registrado 
las siguientes transferencias de acciones en el Libro de Acciones y Accionistas de mi 
representada: 

  

Ed CEDENTE | CESIONARIO | ACCIONES 
1) ENTALPÍA S.A. Nohora Granados Durán 9.000 

RUC: 0992168420001 (ecuatoriana)  C.l.: 092246270-0 (colombiana) 

  

2) ACCESORIOS Y SISTEMAS S.A. Nohora Granados Durán 1.000 
NIT (RUC): 8000425225 (colombiana) C.l.: 092246270-0 (colombiana) 

En consecuencia actualmente los accionistas de la Compañía son los siguientes: 

NOHORA GRANADOS DURÁN 10.000 ACCIONES 
ACCESORIOS Y SISTEMAS S.A. 8.000 ACCIONES 
ROLANDO DIEZ SÁNCHEZ 2.000 ACCIONES 

El capital suscrito de ACCESORIOS Y SISTEMAS DEL ECUADOR S.A. ACSIEC es de 
VEINTE MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. Todas las 
acciones de la Compañía son ordinarias y nominativas, de un valor nominal de un Dólar de 
los Estados Unidos de América cada una.- 

Atentamente, 

p. ACCESORIOS Y SISTEMAS DEL ECUADOR S.A. ACSIEC 
RUC: 0992800836001 

Cuy e E 

ING. ROLANDO DÍEZ SÁNCHEZ 
GERENTE GENERAL 

A  



  

    

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN. 
SUPERIOR ABOGADO. 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
PINOARGOTE VICTOR EMILIANO 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
JARAMILLO ZURITA ANA ELENA     
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Ab. Rouer Arosemena BEnIrES 
Norazia Teicesmo Quivta DeL Canton GuavaQuE. 

Rerusuca De, ECUADOR 

ESCRITURA NÚMERO: 2013-17-1- 
O IA Pa 

PODER GENERAL QU 

OTORGA EL SEÑOR RAFAEL 
BERNARDO GÓMEZ LÓPEZ, 
A NOMBRE Y EN REPRE- 

SENTACIÓN DE LA COMPAÑÍA 
ACCESORIOS Y SISTEMAS S.A. 

A FAVOR DEL SEÑOR ABOGADO 
VÍCTOR EMILIANO PINOARGOTE 

RL JARAMILLO cocinan. 5 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia 

del Guayas, República del Ecuador, a los quince días 

del mes de noviembre del año dos mil trece, ante 

mí, ante mí, ABOGADO ROGER AROSEMENA 

BENITES, Notario Trigésimo Quinto del Cantón 

Guayaquil comparece: La compañía ACCESORIOS 

Y SISTEMAS S.A., de nacionalidad colombiana, 

domiciliada en la ciudad La Estrella (República de 

Colombia), por la interpuesta persona de su Gerente y 

representante legal, señor RAFAEL BERNARDO 

GÓMEZ LÓPEZ, quien declara ser de nacionalidad 

colombiana, de estado civil casado, de profesión 

Ingeniero Mecánico, con domicilio y residencia en 

Medellín, República de Colombia, de tránsito por esta 

  

  

  

26--Ciudad, cuya personería legitima con la copia 
   

    

ada del certificado de la cámara de comercio 

Ímpaña para que sea agregada al final de este  



instrumento como documento habilitante, y quien 

declara además, que su designación se encuentra en 

plena vigencia; y, b) El señor VÍCTOR EMILIANO 

PINOARGOTE JARAMILLO, quien declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, de 

profesión Abogado, con domicilio y residencia en 

esta ciudad. Los comparecientes son mayores de 

edad, capaces para obligarse y contratar, a quien 

doy fe de conocer en virtud de haberme exhibido 

sus documentos de identificación, cuyas copias 

certificadas se agrega a este instrumento. Bien 

instruidos en el objeto y resultado de esta Escritura 

Pública a la que procede con amplia y entera libertad, 

para su otorgamiento me presenta la minuta al tenor 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase autorizar una 

de Poder General continente de mandato, que se 

otorga al tenor de Jas siguientes cláusulas: 

CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- 
Comparecen al otorgamiento del presente instrumento: 

UNO.UNO.- Por una parte, la compañía 

ACCESORIOS Y SISTEMAS S.A., legalmente 

representada por su por su Gerente, el señor 

Rafael Bernardo Gómez López, con cédula 

colombiana número siete cero uno cero siete siete 

+ tres cuatro; parte la que en adelante y para efectos 

del presente instrumento se la denominará 

“LA COMITENTE” o “LA MANDANTE”; y,



di. ROGER AROSEMENA BENITES     

  

No: 

1 UNO.DOS.- Por otra parte, el señor VÍCTOR 

2 EMILIANO PINOARGOTE JARAMILLO, por 

3 sus propios y personales derechos, a quien en 

2 adelante y para efectos del presente instrumento 

s se lo denominará “EL APODERADO” o “EL 

s MANDATARIO”- CLÁUSULA SEGUNDA: 

7 ANTECEDENTES.- La compañía ACCESORIOS 

$ Y SISTEMAS S.A. se encuentra interesada en 

9 participar en procesos de contratación pública y 

lo privada en el Ecuador, para lo cual ha solicitado al 

1 señor VÍCTOR EMILIANO PINOARGOTE 

12 JARAMILLO que la represente como Apoderado 

13 General, para lo cual el Gerente de la Compañía 

14 procede el otorgamiento del presente poder.- 

is CLÁUSULA TERCERA: PODER GENERAL 
16 CONTINENTE DE MANDATO.- Con los 

17. antecedentes expuestos, la compañía ACCESORIOS 

18 Y SISTEMAS $LA., por la interpuesta persona de su 

19 Gerente, otorga Poder General continente de 

20 Mandato, de manera amplia y suficiente como 

21 en Derecho se requiere, a favor del Abogado 

2 VÍCTOR EMILIANO PINOARGOTE JARA- 

23 MILLO, de nacionalidad ecuatoriana y portador de la 

24 cédula de ciudadanía número cero nueve uno dos uno 

:yatro cuatro cuatro uno - siete, para que obrando de 

“mantra individual y de la manera que a su arbitrio 
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'Empresá, sin que por ningún motivo pueda oponérsele 

.s



A
S
 

10 

n 

2 

13 

14 

15 

16 

7 

18 

19 

20 

21 

2 

2 

24 

25 
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insuficiencia de poder o autorización, dentro del 

territorio de la República del Ecuador EL 

MANDATARIO pueda realizar los siguientes 

actos por cuenta de ACCESORIOS Y SISTEMAS 

S.A.: TRES.UNO.- Representar a la compañía 

Judicial y Extrajudicialmente, efectuar todos los actos 

de administración, conservación y disposición de 

bienes que estime pertinentes y convenientes a los 

intereses de la Compañía; TRES.DOS.- Suscribir 

con su sola firma, en nombre de ACCESORIOS 

Y SISTEMAS S.A., todos los documentos públicos o 

privados que fueran necesarios para el cumplimiento 

del objeto social de la Compañía y el giro ordinario 

de sus negocios. El Mandatario estará expresamente 

facultado, sin que la presente enumeración sea 

taxativa sino simplemente ejemplificativa, para firmar 

proformas, cotizaciones, ofertas, acuerdos de 

intención, licitaciones, contratos y promesas de 

contratos, actas de entrega y recepción, autorizaciones, 

entre Otros documentos; TRES.TRES.- Efectuar 

con su sola firma a nombre de ACCESORIOS 

Y SISTEMAS S.A., todo tipo de trámites ante 

cualquier institución privada o pública, especialmente 

el INCOP (Instituto Nacional de Contratación 

Pública).- CLÁUSULA CUARTA: PLAZO, 

ÁMBITO TERRITORIAL.- El mandato conferido 

mediante el presente poder estará vigente desde su 

otorgamiento y aceptación, hasta que sea revocado 

sedi



  

m
o
n
 

No
e 

a
a
 

o
m
 

10 

” 

2 

13 

um 

15 

16 

17 

13 

19 

20 

21 

2 

23 

24 

25 

    

expresamente. Las facultades conferidas a EL 

MANDATARIO mediante el presente instrumento 

podrán ser ejercidas por este último sólo dentro 

del territorio de la República del Ecuador.- 

CLÁUSULA QUINTA: ACEPTACIÓN.- EL 
MANDATARIO declara que acepta el encargo 

contenido en el presente instrumento y se 

compromete a cumplirlo fielmente.- CLÁUSULA 

SEXTA: CONCLUSIÓN.- Anteponga y añada 

Usted, Señor Notario, las demás formalidades y 

estipulaciones de estilo necesarias para la plena 

validez de la presente Escritura Pública. (firma 

ilegible) Abogado Víctor Emiliano Pinoargote 

Jaramillo.- Registro número diez mil novecientos 

cuarenta y seis.- Colegio de Abogados del Guayas.- 

HASTA AQUÍ LA MINUTA, que se eleva a 

Escritura Pública.- Se agrega a este registro todos los 

documentos de Ley.- Leida esta escritura de principio 

a fin, por mí el Notario, en clara y alta voz, a los 

otorgantes quienes la aprueban en todas y cada una de 

sus partes; se afirman, ratifican y la firman en unid; 

de acto conmigo, el Notario de todo lo cual doy fe.-* 

p. Cía, ACCESORIOS Y SISTEMAS S.A, 

Otor.-



1 gantes- 

2 / 

> Min 
4<“SR. RAFAEL BERNARDO GÓMEZ LÓPEZ 
s Pasaporte número AO129010 

6  GERENTE-PODERDANTE 

7 / 

oc“AB, VÍCTOR EMILIANO PINOARGOTE JARAMILLO 
10. C.C.091214441-7 
1 C.V. 343-0182 
1 APODERADO GENERA! 
13 

14 EL NOTARIO 

15 

16 ABOGADO ROGER AROSEMENA BENITES 

  

ES IGUAL a SU ORIGINAL. en fe de cllo effaicro esta SEGUNDA. 

   
18 COPIA CERTIFICADA. que sello, rubrico y firmo en Guayaquil, a los 

19 quince días del mes de noviembre del ao dos e 

20 ul, e 

21 Pd al ono muceauo ogro 
» E 
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CIUDADANA (O): 

Este documento acredita que usted 
sufragó en las Elecciones Seccionales 
23 de Febrero de 2014 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS — 
LOSTRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS


